PRESENTACIÓN SINTÉTICA DEL PLAN PASTORAL

DE LA VII VICARÍA EPISCOPAL

“SAN PABLO APÓSTOL”

Anexo para el folleto:

Presentación sintética de los planes pastorales de las vicarías territoriales

Breve descripción de la realidad Vicarial

La VII Vicaría presenta una realidad muy compleja:

1. Tiene el mayor número de habitantes y, no precisamente autóctonos.

2. Existe un alto índice de pobreza que consecuentemente refleja carencias elementales: agua, vivienda, escuelas, trabajo, etc.; esto repercute en violencia, adicciones y desintegración familiar.

3. Religiosidad popular en muchos pueblos y con mucho arraigo.

Al saber que la Parroquia es la comunidad de comunidades, pensamos que debemos impulsar su renovación integral, como respuesta a estas necesidades. Así, nuestro plan pastoral Vicarial, gira en torno a los siguientes objetivos:

Objetivo General

Impulsar la renovación integral de la parroquia en todas sus dimensiones y la formación permanente de los sacerdotes, religiosos, religiosas y laicos; para que continuando el proceso misionero se vaya haciendo realidad una comunidad evangelizada y evangelizadora.

Objetivos Específicos

1. Plan Pastoral Parroquial.


Lograr que todas las parroquias de la Vicaría tengan un Plan Pastoral.

2. Pastoral de Conjunto.


Impulsar la programación de los decanatos hacia una pastoral de conjunto.

3. Formación de Agentes de Pastoral.

Promover en la Vicaría y en los Decanatos, estructuras de formación permanente para todos los Agentes de Pastoral.

4. Piedad y religiosidad popular.

Aprovechar las expresiones de religiosidad popular preparando y promoviendo Agentes de Pastoral especialmente Laicos para evangelizar estos momentos y purificar esas tradiciones.

5. Impulsar el proceso misionero mediante la catequesis, en orden a la Eucaristía.

6. Pastoral Socio-Caritativa.

Formar a sacerdotes, Religiosos, personas consagradas y Laicos en la Pastoral Socio-Caritativa, para profundizar y complementar en lo asistencial, a fin de que con el testimonio y promoviendo a la persona y comunidades de manera integral encuentren su lugar en la construcción del Reino de Cristo.

Criterios

1. A ejemplo de Jesús, privilegiar a los pobres y alejados.

2. Experiencia Pastoral de la Iglesia que considera a la familia y a los jóvenes como realidades básicas y fundamentales de la vida humana que manifiesta un preocupante derrumbe de valores humano-cristianos (Líneas de Acción… n. 8 P.S.C.).

3. Encarnar el amor de Dios en las diferentes realidades humanas, sociales, políticas, económicas y culturales para dinamizar su transformación.

Líneas de acción

1. Concienciar a los sacerdotes de la importancia de realizar y presentar a la Vicaría y al Decanato el plan pastoral parroquial, y animar y supervisar su puesta en práctica.

2. Impulsar en la comunidad parroquial el proceso misionero.

3. Organizar y promover acciones comunes en cada área pastoral (Profética, Litúrgica, Social, etc.).

4. Intensificar el diálogo y la comunicación entre el Obispo y sus Agentes de Pastoral; unificar grupos parroquiales en pro de la misión.

5. Establecer, promover y supervisar la formación permanente de todos los Agentes de Pastoral: Sacerdotes, religiosos (as) y laicos, apoyándose en las comisiones para la formación básica, impulsando los CEFALAES, y favoreciendo su participación en los trabajos pastorales de Parroquias y Decanatos.

6. Tomar en cuenta los problemas de salud de los sacerdotes.

7. Aprovechar las grandes multitudes por motivos de fiestas y celebraciones, reconociendo y valorando sus expresiones de religiosidad popular.

8. Atender el plan de la piedad y religiosidad popular y nombrar un encargado si no lo hubiera.

9. Fortalecer e impulsar el proceso misionero (Kerigma, Catequesis y Apostolado).

10. Revitalizar la Eucaristía como cumbre y fuente del proceso misionero, mediante una catequesis litúrgica sobre la Eucaristía que impulse el PPP, el PPD y el PPV.

11. Espiritualidad Litúrgica y Eclesialidad. El sentido de la Iglesia particular.

12. Apoyo mutuo e intercambio de experiencias.

13. Dar testimonio del amor de Dios a los más necesitados.

14. Concretizar acciones en las parroquias de pastoral socio-caritativa.

Estrategias

1. Que se conozca y estudie el Plan Pastoral de la Vicaría para su aplicación en cada decanato y parroquia.

2. Que el decano visite periódicamente las parroquias de su decanato.

3. Los Consejos Pastorales Parroquiales y Decanales, junto con el párroco animarán y supervisarán la aplicación de los planes pastorales.

4. Que se integren los equipos que respondan a las necesidades pastorales específicas apoyadas en un plan de trabajo.

5. Que los comisionados de áreas específicas presenten su plan de trabajo.

6. Que el Señor Obispo visite periódicamente los decanatos.

7. Que se intensifique la acción testimonial (pastoral social).

8. Que haya una formación permanente de presbiterios, religiosos y laicos, siguiendo el temario anual sugerido por el Consejo Vicarial.

9. Promover los CEFALAES a nivel decanal y parroquial.

10. Que se tenga en cuenta a los sacerdotes enfermos y ancianos.

11. Hacer un programa de formación cristiana para mayordomos y líderes de la religiosidad popular.

12. Que se impulse la formación para catequistas en el centro vicarial, usando los subsidios existentes de la arquidiócesis que ayuden para la profundización de ese estudio. 

13. Teniendo en cuenta que la Eucaristía es el centro de la vida litúrgica, que se ofrezca a los fieles, siempre, una celebración digna y bella que sea evangelizadora.

14. Que se pongan al servicio de la Vicaría los medios de Cáritas Arquidiocesana.

15. Talleres para la formación de sacerdotes, religiosos, personas consagradas y laicos, apoyándonos en el compendio de la doctrina social y animando de manera especial a nuestros párrocos como guías de su comunidad (Estos talleres ya están programados por la comisión socio-caritativa de nuestra vicaría).

16. Dar a conocer las fechas de los encuentros interdecanales, propuestos por la comisión de la pastoral social de la Vicaría (Ver calendario de la Vicaría).

Meta especifica para 2006

Que los párrocos se comprometan a adquirir su formación de pastoral socio-caritativa y crear sus Cáritas Parroquiales.

Consultar el Calendario que presentó la Comisión Pastoral Socio-Caritativa que existe en la Vicaría, sobre los cursos y talleres ya programados.

Algunos temas que de acuerdo a las directrices del Señor Cardenal van a exponerse en las reuniones mensuales de presbiterio:

1. Espiritualidad Sacerdotal.

2. Visita Pastoral.

3. ¿Cómo motivar a los párrocos para que formen y consoliden la Cáritas Parroquial?

4. Democracia y participación ciudadana.

5. Catequesis en relación la pastoral socio-caritativa.

6. Presencia de Santa María de Guadalupe en el proceso evangelizador. Signos indígenas guadalupanos. Asamblea Vicarial.

7. El discipulado (en el proceso misionero) como seguimiento de Cristo, con base en las orientaciones pastorales 2006.

